
Expediente: 5061/23
Carátula: KAHAN MARIO C/ URUEÑA DANIEL FERNANDO Y OTRO S/ EJECUCION DE CONVENIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20267825387 - KAHAN, MARIO-ACTOR
90000000000 - URUEÑA, DANIEL FERNANDO-DEMANDADO
90000000000 - GELSI, HECTOR ROLANDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5061/23

*H106038656747*
H106038656747

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "KAHAN MARIO c/ URUEÑA DANIEL FERNANDO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS -
PRINCIPAL - - ". Expte. N° 5061/23.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: CIFRE, PABLO HERNAN -
21/08/2025 09:11.

San Miguel de Tucumán, 21 de agosto de 2025. Atento a lo manifestado y constancias de autos, y en
virtud de las facultades conferidas por el art. 132 del CPCC, fíjese nueva fecha para el día
01/10/2025, a horas 11:00 , en la Sala de Audiencias del Poder Judicial: AC-CAPITAL SALA 1 -
EDIFICIO 9 DE JULIO 451 - T2, de esta ciudad, a fin de procurar que las mismas pongan término a
sus diferencias. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en los domicilios
denunciados, a tal fin, líbrese cédula de conformidad a lo normado por el artículo 495 CPCC (ley
9531). La incomparecencia injustificada será considerada como violación al principio de buena fe y
lealtad procesal. Asimismo, hágase conocer la presente providencia a los letrados intervinientes en
sus respectivos casilleros digitales.- ILGL - 5061/23.

Actuación firmada en fecha 21/08/2025

Certificado digital:
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